
7624 28 mayo 1965 B. O. del E —Núm. 127

do a bien declararle Jubilado en dicha fecha, con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Francisco Salgado Castro, Guardia primero de la 
Primera Compañia Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer a don Francisco Salgado 
Castro, Guardia primero de la Primera Compañía Móvil de la 
Guardia Territorial de la misma, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 
24 de marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes per
cibirá con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de 
dicha Administración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Daniel Sánchez Delgado, Guardia segundo de 
la Primera Compañia Móvil de la Guardia Territo
rial de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmedia
tamente superior a la categoría que actualmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con ia propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer a don Daniel Sánchez 
Delgado, Guardia segundo de la Primera Compañía Móvil de 
la Guardia Territorial de la misma, al solo efecto de la deter
minación de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle 
al servicio de la expresada Administración, el sueldo anual 
de 11.160 pesetas, inmediatamente superior al que corresponde 
a la categoría que actualmente ostenta, con efectividad de 17 
de marzo próximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá 
con cargo al crédito correspondiente del Presupuesto de dicha 
Administración.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a don 
Antonio López Morales, Cabo primero de las Com
pañías Móviles de la Guardia Territorial de la Gui
nea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente superior 
a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25 en 
relación con el 7.» del Estatuto del Personal al servicio de la 
Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Cabo primero instructor 
de las Compañías Móviles de la Guardia Territorial de la mis
ma don Antonio López Morales, al solo efecto de la determina
ción de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al 
servicio de dicha Administración, el sueldo anual de 13.320 pe
setas, inmediatamente superior al que corresponde a la catego
ría que actualmente ostenta, con efectividad del dia 24 de marzo 
del corriente año, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo

al crédito correspondiente del Presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—^E1 Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se concede el 
pase a la situación de excedencia voluntaria en 
el Servicio de Correos de la Guinea Ecuatorial a 
don Angel Chirivella Andréu.

, Accediendo a la petición formulada por el funcionario del 
Cuerpo Técnico de Correos don Angel Chirivella Andréu,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S. y con lo preceptuado en el artículo 19 del vigente 
Estatuto del personal al servicio de la Administración de la 
Guinea Ecuatorial, ha tenido a bien concederle el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el servicio de Correos 
de la expresada Administración, sin derecho a haberes de nin
guna clase y por un plazo superior a un año e inferior a diez, 
con efectividad de 16 de mayo en curso, día siguiente al en 
que terminó la prórroga por enfermo de la licencia reglamen
taria que le fué concedida.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Demetrio Pablo Ortiz, Cabo primero de la 
Primera Compañia Móvil de la Guardia Territorial 
de la Guinea Ecuatorial, el sueldo inmediatamente 
superior a la categoría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, 
en relación con el 7.», del Estatuto del Personal al servicio 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Cabo primero de la 
Primera Compañía Móvil de la Guardia Territorial de la misma, 
don Demetrio Pablo Ortiz, al solo efecto de la determinación 
de sus haberes de cualquier clase y mientras se halle al servicio 
de dicha Administración, el sueldo anual de 13.320 pesetas, 
inmediatamente superior al que corresponde a la categoría que 
actualmente ostenta, con efectividad del día 27 de marzo pró
ximo pasado, cuya diferencia de haberes percibirá con cargo 
al créclito correspondiente del presupuesto de la expresada Gui
nea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1965.—El Director general. José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se reconoce a 
don Nicolás Marín Amate, Auxiliar de Fitopatolo
gía del Servicio Agronómico de la Guinea Ecuato
rial, el lueldo inmediatamente superior a la cate
goría que actualmente ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el articulo 25. 
en relación con el 7.», del Estatuto del Personal al servicio' 
de la Administración de la Guinea Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Auxiliar de Fitopatolo
gía del Servicio A^onómico de la misma don Nicolás Marín 
Amate, al solo efecto de la determinación de sus haberes de 
cualquier clase y mientras se halle al servicio de dicha Admi
nistración, el sueldo anual de 15.720 pesetas, inmediatamente 
superior al que corresponde a la categoría que actualmente 
ostenta, con efectividad del dia 2 de noviembre de 1964, cuya 
diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito correspon
diente del presupuesto de la expresada Guinea Ecuatorial.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1965.—El Director general, José Díaz 

de Villegas.
Sr. Secretarlo general de esta Dirección General.


